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Li> leyes, ¿rdenes y anuncios que hayan <Ic insertarse en 

los BOL TI^ES oriciAtrs se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. 

Uní urden dr fl de Ahril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos loa d í a s , excepto los d o m i n a o s . 

PRKCIOS DE suscmcio*.—En esta capital, llevado & domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un ano.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, eu la Administración del BOLETIK, Fuencarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, doi reales. 

AD VESTES CÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dot reale* por cada linea de Inserción. 

Parle Oficial. 
~~~~ 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular general. 

Excmo. Sr.: Para nutrir los batallones 
pie según las Reales órdenes de 29 de 
Mavo último y do esta fecha han de or
ganizarse Con destino á la isla de Cuba 
hasta el completo de la fuerza de 1.000 
hombres que á cada uno se le señala, se 
observarán las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.° Se procederá al alista
miento de todos los soldados y cornetas 
que voluntariamente lo deseen, bajo las 
siguientes condiciones y ventajas: 

Primera. Se comprometerán á servir 
cu la isla de Cuba el tiempo que dure la 
campaña y seis meses más después de 
terminada, recibiendo al concluir este 
plazo sus licencias absolutas, sea cual
quiera el tiempo que lleven de servicio. 

Segunda. Se entregará á cada indi
viduo en el acto de quedar admitido y 
filiado la cantidad de 1.000 rs. de grati
ficación; optando además á otra cantidad 
igual por cada año ó fracción que sirvan 
en aquella Antilla, la cual se les abonará 
al terminar cada uno, ó bien, si lo prefie
ren, al ser licenciados. 

Tercera. Ai regresar á la Península 
por haber cumplido los seis meses des
pués de la terminación de la guerra, ob
tendrán los que se encuentren en este 
caso la Cruz Roja del MeVito militar con 
la pensión vitalicia de 30 rs. al mes, sin 
perjuicio de disfrutar á la vez las pensio
nes de las dornas cruces que puedan al
canzar por mérito de guerra, siendo por 
consiguiente consideradas todas las de 
esta clase vitalicias; sobre cuya positiva 
ventaja deberá llamarse la atención del 
soldado, pues que al regresar á su casa 
licenciado absoluto y sin derecho á retiro, 
se le proporcionará por este medio que 
pueda disfrutar dos, tres, cuatro y aun 
más reales diarios, seguu el número de 
Cruces Rojas que alcance por mérito de 
guerra: — — 

Cuarta. Desdo el día en que queden 
filiados hasta su embarque para Cuba se 
les dará el haber ordinario do la Penín
sula. 

Quinta. Los que se inutilicen en 
acuella Antilla de resultas de heridas 
recibidas en campaña, tendrán derecho 
a ! higreso en el cuartel de Inválidos, pre-
v>o expediente, ó al retiro que les corres
ponda con arreglo á la Ley de 8 do Julio 
ue 1860; y á los que sean licenciados 
también por inútiles á consecuencia de 
enfermedades comunes se les dará el 
retiro señalado á los que se inntilizan en 
acto ó función del servicio, ó el especial 
que ge acuerde, previo informe del Con
sejo Supremo de la Guerra; acerca de 
cuya ventaja se llamaráasimismo la aten
ción del soldado al explorar su voluntad 
Pj*ra este alistamiento. Los qne obtengan 
el retiro como inútiles en uno ú otro 
concepto sin haber alcanzado pensión de 

cruz equivalento á 30 rs., se les otorgará 
como á los licenciados por cumplidos. 

Sexta. Los individuos que regresen 
á la Península eu expectación de retiro 
como inútiles, no serán baja en sus cuer
pos hasta que so les haya concedido en 
definitiva, disfrutando eu el interiu el ha
ber de osto Ejercito, que se les abonará 
y girará por la Caja general do Ultramar 
á los pueblos en que fijen su residencia, 
previa presentación de los justificantes do 
revista. 

Sétima. Las mujeres, madres viudas 
y padres pobres de los que fallezcan en 
acción de guerra ó de resultas de heridas 
recibidas ou ella, tendrán derecho á las 
pensiones ojie señala la referida ley de 8 
de Julio de 1800, y los herederos de los 
que mueran por consecuencia de enfer
medades comunes, recibirán con los al
cances que dejen los causantes las canti
dades que no hayan percibido y tengan 
devengadas por cuenta de la gratifica
ción do 1.000 rs. que se les señala por 
cada año ó fracción que sirvan; cuya gra
tificación y alcances percibirán también, 
además de las pensiones, las familias de 
los que fallezcan en acción de guerra ó 
de resultas «le heridas recibidas en ella. 

Octava. Todos los que se alisten po
drán dejar á sus familias uua asignación 
diaria proporcionada al haber que se dis
fruta en Ultramar, la cual cobrarán meu-
sualmeute por la Caja general. De to las 
estas ventajas disfrutarán, sin perjuicio 
del ascenso que se les otorga por la Real 
órdeu-eircular de 20 de Mayo último, las 
clases de tropa que tomen parto en este 
alistamiento; y con ol fin do que sean co -
nocidos todos los beneficios enunciados 
eu este artículo, se dará lectura dos ve
ces por semana de esta circular á las com 
pañías á la hora de la lista de la tarde, á 
presencia de los Oficiales de servicio. 

Art. 2.° El alistamiento podrá hacerse 
entre los cuerpos de Infantería que sirven 
activamente, incluso el Fijo de Ceuta, en 
los individuos que se hallen con liceucia 
ilimitada, y en I03 que pertenezcan á la 
Reserva. 

Art. 3.° Para facilitar el alistamiento, 
los Jefes de estos batallones destacarán 
comisiones á los puntos de la provincia 
de su respectiva demarcación y á las l i
mítrofes que juzguen conveniente para 
el mejor resultado. 

Art. 4.° Por cada voluntario útil que 
sea presentado por algún individuo de ua-
tallon, cualquiera que sea la situación y 
procedencia de aquel, se abonará, si el 
que lo presenta es sargento, 25 pesetas; 
si es cabo, 15; y si es soldado, 10; cuyas 
Cantidades serán descontadas de la grati
ficación do enganche señalada á dichos 
voluntarios. 

Art. 5." Asi que se halle reunida en 
los puntos señalados la cuarta parte del 
cuadro de Jefes, Oficiales y clases de tro
pa de cada batallón, se procederá sin de
mora á las operaciones del alistamiento, 
empleando todas las clases los medios que 
su celo les sugiera para obtener los mejo
res resultados en el más breve plazo po
sible. 

Art. 6.° Para premiar el personal de 
los cuadros que más se distingan en ol 
desempeño de este importante servicio, 
sp observarán las siguientes reglas: 

Primera. Losprimerosy segundos* Je fes 
de los batallones que en la revista de So-
ti'Mibre próximo, ó antes si es preciso, los 
presenten con la fuerza total, tendrán de
recho al empleo inmediato al cumplir 
tres años de permanencia en la isla de 
Cuba, sin que esto les obligue á servir 
má> tiempo en ella; si antes de cumplir 
dicho plazo obtuvieran el empleo inme
diato por mérito de guerra, lo conserva
rá:: aunque regresen á la Península. 

S -gumía. Los que para la fecha indi
cada preseuteu sus batallones cou dos 
tercios de la fuerza reglamentaria, con
servarán el grado que ahora so les conce
de aunque sólo permanezcan un año en 
Cuba, y los que los presenten con la ter
cera parte lo conservarán á los dos años. 

Tercera. Iguai recompensa se conce-
dorá á los Capitanes que presenten sus 
compañías en el indicado tiempo con el 
total de su fuerza, los dos tercios ó la 
tercera parte respectivamente, y á los 
subalternos que en la misma proporción 
preseuton sus secciones y escuadras; los 
Ayudantes y Abanderados serán tenidos 
también en cuenta según el celo que des
plegaren en este alistamiento. 

Cuarta. El Director general de Infan
tería clasificará los méritos en este par
ticular de cada iuteresado, según los da
tos que reciba, y atendiendo á los dife
rentes elementos que la situación local 
de cada batallón ha do proporcionar para 
su más fácil organización; en el concepto 
de que para el cómputo de esta fuerza 
sólo se tomará en cuenta la recluta he
cha directamente y no la que se facilite 
por los depósitos de bandera y banderi -
nes; entendiéndose, sin embargo, que las 
clases todas de los batalIones están auto
rizadas para admitir por sí los volunta
rios, paisanos ó licenciados del Ejército 
que se les presenten paráoste alistamien
to, con sujeción á lo que se dispoue sobre 
estos individuos. 

Art. 7 o Si para el mejor resultado de 
este alistamiento se creyese conveniente 
variar la situación de los cuadros, los 
respectivos Capitanes generales lo harán 
presente á este Ministerio. 

Art. 8.° Se abre una recluta extraor
dinaria en todos los depósitos de bande
ra y banderines para los paisanos que de
seen alistarse, exigiéndoseles únicamente 
acrediten su domicilio, buena conducta y 
estaró no libres de la responsabilidad de 
quintas, para que esta última circunstan
cia se haga constar ante las Diputacio
nes provinciales, puesto que el no haber 
entrado todavía en suerte no será incou-
venieute para su admisión si reuniesen los 
demás requisitos, que son la edad, esta
tura señalada y declaración de útil para 
el servicio. Los que fuesen casados nece
sitarán también el consentimiento de sus 
mujeres. 

Art. 9/ Los sargentos, cabos y sol
dados licenciados que deseeu también to
mar parte en este alistamiento serán 

igualmente admitidos por dichos centros 
de recluta siempre que estuviesen útiles, 
uo excedan de la edad de 40 años y no 
teugan notas desfavorables en sus licen
cias absolutas. A los sargentos y cabos 
que no exceda de seis meses el tiempo 
que lleven de licenciados se les abonará 
toda la antigüedad en sus empleos, y si 
pasase de este plazo, se les acreditará la 
que tuviesen, con deducción del tiempo 
que hayan estado licenciados. Tanto los 
licenciados como los paisanos voluntarios 
que sean admitidos, disfrutarán de todas 
las ventajas y beneficios señalados en las 
disposiciones del art. l . ° , pero no se los 
entregará la gratificación de 1.000 rs. 
si no presentasen fiador (pie respouda por 
ellos en caso de desertarse. 

Art. 10. Los Jefes y Oficiales de los 
Depósitos de bandera y banderines que 
más recluta hagan directamente desde el 
1.° del mes próximo á igual día de Octu
bre inmediato, serán recomendados por 
el Jefe de la Caja general de Ultramar á 
este Ministerio para obtener el premio á 
quo se hayan hecho acreedores. Los sar
gentos, cabos y sóida los de los mismos 
depósitos y banderines, optarán á las 
gratificaciones señaladas en ol art. 4.* 
por cada voluntario paisano ó licenciado 
que preseuton y sea admitido, eu lugar 
de las reglamentarias que actualmente 
disfrutan. 

Art. 11. Para que las empresas auto
rizadas para poner sustitutos puedan 
también contribuir á la más rápida orga
nización de estos batallones presentando 
el mayor número de hombres, se las dis
pensará del pago de haberes, gratifica
ciones, vestuario y trasporte de todos los 
que presenten con los requisitos hasta 
ahora prevenidos, desde las indicadas fe
chas dé 1." del mes próximo á igual dia 
de Octubre; volviendo después á regir 
las respectivas órdenes de concesión has
ta la terminación de bis prórogas que 
disfrutan. Dichos sustitutos scráu "socor
ridos desde su admisión hasta su embar
que con el haber ordinario del soldado en 
la Península, y percibirán también la 
gratificación de 1.000 rs. qua se les dará 
de una vez, siempre que las empresas que 
los preseuton respondan por ellos y abo
nen todos los gastos, iucluso la gratifica
ción, de los que deserten antes del em
barque, sin cuya garantía no serán ad
mitidos más que en las condiciones en 
que en la actualidad se verifica. Una vez 
embarcados disfrutarán de los mismos 
haberes que el ejército de Cuba; pero no 
tendrán derecho á las demás ventajas del 
artículo 1.°, puesto que recibirán de las 
empresas con las quo se contraten las 
c: itidades convenidas por la sustituciou, 
debiendo servir eu dicho Ejército el tiem
po prefijado en las respectivas órdenes de 
concesión. 

Art. 12. Todos los iudividuos, de cual
quiera procedencia que sean, reclutados 
y admitidos en los depósitos y banderi
nes, serán destinados por el Director g e 
neral de Infantería á los batallones que 
designe, á cuyo fiu el Jefe de la Caja g e 
neral de Ultramar le facilitará cada cuatro 
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dias un estado numérico de la fuerza exis
tente en cada uno de aquellos, quedando 
por consiguiente en suspenso los embar
ques de fuerza hasta que lo verifiquen los 
batallones de que se trata. 

Art. 13. '-¿Reunidos que sean los bata
llones y cuando se disponga su marcha á 
los puntos de embarque, serán traspor
tados por ferro-carril y cuenta del Esta
do, llevando la tropa tan sólo las prendas 
de ma&ita y recibiendo en el punto de em
barque únicamente una manta de abrigo. 
Los paisanos y licenciados que se alisten 
recibirán las mismas prendas, que serán 
facilitadas por los almacenes de los cuer
pos que designe el Director general de 
Infantería, con cargo á la Caja general 
de Ultramar. 

Art. 14 y último. El Director general 
de Infautoría y los respectivos Capitanes 
generales dictarán por su parte cuantas 
disposiciones sean necesarias para obte
ner el mejor resultado en el alistamiento; 
prestando asimismo todos los auxilios que 
puedan requerir para su mejor gestión los 
Jefes y Oficiales de los depósitos de ban
dera y embarque para Ultramar. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. K. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1876.=Ceballos.= 
Señor 

GOBIERNO CIVIL. 

Terminada la campaña contra la lan
gosta en los difercutes períodos que per
miten su destrucción ó persecución, y ha
llándose como so halla en todas partes 
en estado de voladora ó de insecto per
fecto, se hace necesario tomar cuantas 
medidas sean conducentes al mejor éxito 
de la campaña inmediata, á fin de con
seguir en el siguiente año, si no la com
pleta extinción del insecto, al menos 
hacerle perder el carácter de plaga que 
por su inmenso número reviste hoy. 

Mucho se ha hecho, pero mucho es 
también lo que queda por hacer todavía; 
y sin el decidido concurso de las Comi
siones municipales, de los propietarios, 
de los particulares, de todos los que teu-
gan en fin un interés directo ó indirecto 
en la terminación do esta funesta cala
midad, y que por sus circunstancias pue
dan coadyuvar de algún modo á tal ob
jeto, los esfuerzos de oste Gobierno y los 
de la Comisión provincial no pueden dar 
todo el resultado ape/ocido, como los tris
tes hechos de una experiencia reciente lo 
demuestran. 

Grandes sacrificios se ha impuesto la 
provincia; sacrificios también el Gobierno 
de S. M. atendiendo á las provincias in
festadas con los recursos precisos, á pe
sar de los apuros del Erario; sacrificios de 
tiempo, de voluntad, de estudio y de tra
bajo ha hecho también la Comisión pro
vincial; y si bien es cierto que la aplica
ción de este conjunto de fuerzas no ha 
sido del todo estéril, pues sin ella toda la 
provincia y quizás también alguna otra 
quedaría completamente desolada, como 
se comprenderá con sólo examinar el es
tado demostrativo de los trabajos quo la 
Comisión prepara, también lo es que no 
se ha conseguido cuanto se pudiera, gra
cias al descuido ó indolencia de los par
ticulares y á cierta resistencia pasiva do 
algunos Ayuntamientos, mencionada ya 
en otra circular: resistencia á la que no 
han sido completamente extrañas ciertas 
influencias políticas y ambiciones ó codi
cias personales, y la cual ha quedado sin 
el castigo que mereciera por considera
ción al estado económico del país, en g e 
neral penoso y angustiado. 

Contando,' pues, con que en la conve
niencia de todos está que no se repitan 
tales hechos, y cumpliendo con el para 
mí grato deber*de velar por los intereses 
de la provincia, venciendo los obstáculos 
que á su bien se opongan, vuelvo á re
cordar á los Ayuntamientos, Comisiones 
municipales y particulares que residan ó 
tengan propiedades en los terrenos ya 
infestados actualmente, ya amenazados 

de la infección, la estricta observancia 
de las Reales instrucciones de 27 de Marzo 
último, y especialmente, para comenzar 
la campaña inmediata, sus artículos 6l", 
7.° y 8.°, que á la letra dicen así: 

«Art . í).° Desde el mes de Julio cuida
rán las Comisiones auxiliares de extin
ción que se nombren peritos prácticos para 
observar los vuelos, revuelos y pozas de 
la langosta, tomando al mismo tiempo 
noticias de las gentes que frecuentan las 
dehesas y montes, para saber si la han 
vistoeuaquellossitiosen que por lo común 
hace su aovacion. Los peritos designados 
para este objeto deben ir dando parte, 
cada dos ó cuatro dias, de todo lo que 
observaseu y sitios donde hubiere efec
tuado su desove el insecto. 

Art. 7.° Reunidos estos antecedentes, 
las Comisiones municipales acordarán lo 
procedente para que en la primera quin
cena de Setiembre queden acotados y 
perfectamente señalados, con hitos ó con 
surcos, los terrenos que resultaren infes
tados de canuto, y simultáneamente se 
formará relación en la cual conste el uom-
bre do la finca, calidad, extensión, linde
ros y pertenencia de cada parcela infes
tada, detallando si fueren de particulares, 
de Propios ó del Estado, líl 20 de Setiem
bre deberán quedar estas relaciones en 
poder del Gobernador de la provincia, y 
del 1.° al 10 de Octubre habrán de pasarse 
resúmenes circunstanciados do las mis
mas á la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio. 

Art. 8.° Los Gobernadores de las pro
vincias en los Boletines oficiales, y en
tretanto los Alcaldes de los términos in
testados por medio de edictos que se 
fijarán en la puerta de la casa de Ayun
tamiento y los domas puntos de costum
bre del distrito municipal, publicarán la 
relación de terrenos invadidos, con las 
circunstancias de su pertenencia, exten
sión y calidad. En los 15 dias siguientes 
á esta publicación podrán los propietarios 
y labradores hacer las reclamaciones que 
juzguen procedentes ante los Goberna
dores de las provincias ó Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos, solicitando 
la exclusión ó inclusión de cualquiera do 
las parcelas comprendidas, para lo cual 
han do exponerlas razones en que fundeu 
su pretensión.» 

Expedito, como se ve, tienen el ca
mino para sus reclamaciones los propie
tarios que solo se han ocupado do la plaga 

Sara pedir auxilios áeste Gobierno cuan-
o el peligro ha arreciado; y facultades 

é instrucciones suficientes tienen los 
Ayuntamientos y Comisiones municipa
les para proceder contra la plaga en los 
términos de su jurisdicción respectiva 
con la energía necesaria; lisonjeándome 
de que, ni unos ni otros, por faltas ú 
omisiones, me obligarán á apelará medi
das de rigor y á exigir á cada cual la res
ponsabilidad que le Corresponda. 

Madrid 30 de Junio do 187b\=El Go
bernador, J. Elduavcn. 

que se compone dicho proyecto se halla
rán de manifiesto en la Sección respecti
va de las oficinas de esta Corporación 
todos lo? dias no feriados, á las horas do 
despaño, desde la fecha de ,este anuncio 
hasta la do la subasta, donde pueden 
acudir.á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. Servirá do tipo para 
la subasta los precios fijados para cada 
clase de obra en .los presupuestos forma
do-; y qué ascienden en total á 93.542 pe
setas 35 céntimos en que han sido apre
ciadas aquellas, debiendo versar la reba
ja ó beneficio que trate de hacerse sobre 
el tanto por ciento. Para tomar parte en 
la licitación se acompañará á los pliegos 
que contengan las proposiciones el opor
tuno resguardo que acredite haber con
signado en la Caja geueral de Depósitos 
el 5 por 100 de la cantidad total á que 
ascienden los presupuestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año y domas disposiciones vigen
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados que se entregarán durante 
la primera media hora después do princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de \os 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 3 de Julio de 187(5.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=El Dipu
tado Secretario, E. Pelletau. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de un camino 
desde Morata á Perales de Tajuña, en 
esta provincia, se compromete á ejecutar 
las expresadas obras, con sujeción á las 
condiciones fijadas, haciendo la rebaja 
de (aquí se pondrá, en letra, el tanto 
por 100 que so rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIPUTACIÓN PBOVINCIAIi. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto para la cons
trucción do un camino vecinal desdo Mo
rata á Perales de Tajuña, y aceptadas y 
contraídas por el Ayuntamiento y Juuta 
de asociados de la primera de las referi
das villas las obligaciones oportunas para 
contribuir con lo que corresponda al cos
te de las obras en todo el trayecto y al 
abono de las indemnizaciones que proce
dan; la Excraa. Diputación provincial 
ha acordado se contraten las indicadas 
obras por medio de subasta pública, que 
tendrá lugar en esta corte el dia 3 de 
Agosto próximo venidero, á las dos en 
punto de la tarde, ante el Sr. Presidente 
de esta Corporaciou, en la Casa-Palacio 
de la misma, plaza de Santiago, núm. 2, 
con asistencia de los funcionarios corres
pondientes y comisionados que designen 
el Ayuntamiento y Junta de asociados de 
Mónita do Tajuña. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 

Construcciones urianas. 

No habiendo tenido efecto por falta 
do licitadores la subasta anunciada en 
los periódicos oficiales para la construc
ción de un tendedero de ropas en el Hos
picio de Madrid, la Diputación de esta 
provincia ha acordado so proceda á la se
gunda subasta de las obras necesarias al 

efecto, cuyo acto tendrá lugar en esta 
capital y ante el Excmo. Sr. Presídent 
de la citada Corporación en su Casa-PaP 
ció, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 15 
del corriente mes de Julio, á las dos e ° 
punto de la tarde, con asistencia de los 
fu ncionarios correspondientes. 

Los pliegos do condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que se compone el referido proyecto se 
hallarán de manifiesto en Ja "Sección res
pectiva de las oficinas de esta Corpora
ción todos los dias no feriados, á las ho
ras de despacho, desde la fecha de este 
auuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran 
tomar parte en la licitación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados para cada clase de obra en 
los presupuestos formados y que ascien
den en total á 10.505 pesetas 66 cénti
mos en que han sido apreciadas aque
llas, debiendo versar la rebaja ó benefi
cio que trate de hacerse sobre el tanto 
por 100. 

Para tomar parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos que contengan 
las proposiciones el oportuno resguardo 
talonario que acredite haber consignado 
en metálico en la Caja general de Depó
sitos el 5 por 100 de la cantidad total á 
que ascienden los presupuestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro do 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes en la materia, y por consiguiente, 
las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados que so entregarán du
rante la primera media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Dipu
tación se publica en esto periódico oficial 
para conocimiento do los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Madrid 3 de .Julio de 1876. = El Pre
sidente, El Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario, Eduardo Pelletau. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de que habita 
en , enterado del anuncio .publicado 
en los periódicos oficiales y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se sa
ca á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de un teudede-
ro do ropas en el Hospicio de Madrid, se 
compromete á ejecutarlas, con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas, hacien
do la rebaja de (aquí se expresará, en 
letra, el tanto por 100 que se rebaje en 
los precios que marcan los presupuestos). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 20 de Junio de 1876. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retor 
tillo y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno y San Millan, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos do quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

Reserva de 70.000 hombres. 

H o s p i t a l . 

IOS del sorteo supletorio.— Juan Muñoz 
Moreno Soldado, ingresó en la caja de Cádiz. 

27ó Cosme Diaz Pendones Caja, recurso pendiente por ocho dias. 

A u d i e n c i a . 

¡"62 Vicente Huidobro García Redimido á metálico. 
113 Teodoro Vallejo Corral ídem id. 

C e n t r o . 

Adicionado. —Vicente Pérez Mainer.... Ingresó en caja con recurso pendiente. 

I f i i s tarv ie jo . 

15 Manuel Pascual Martin Exceptuado por corto de talla. 
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NÚMEKOS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Va ldema«|Uoda . 

Francisco Rodríguez Sánchez Exento por defecto físico. 
Juan Alonso Ortiz . . ídem id. id. • 

C o l n i e n a r e j o . 

2 Mariano Ainpudiay Barilla Soldado, le dio por El Pardo. 
r 

G u a d u r r amu . 

1 Eustaquio López García . . . Ingresó en caja. 

Son ios l e r r a . 

8 Gregorio de la Fuente González... Oficíese al Sr. Gobernador para su captura —Pro
cede de la tercera reserva de 1874. 

12 Juan Gutiérrez Arias Soldado. 
14 Felipe García de la Peña Exceptuado como casado. 
18 Esteban Ramos Sanz ídem id. id. 

P u e b l a de Ea M u j e r M u e r t a * 

3 Eusebio Martin ... Exceptuado como hijo de impedido y pobre. 
1 Manuel Bravo y Nogal Se lo denegó la excepción de hijo de viuda y se le 

declaró soldado.—Procede de la segunda reser
va de 1874. 

¿Vavala fuenfe . 

1 Mariano Hernando Alonso Oficíese al Sr. Gobernador para su captura. — Pro
cede de la segunda reserva de IS74. 

Polícarpo Peñas de la Fuente Soldado.—Ídem de la tercera id. id. 
Manuel Muñoz Martin No habiendo probado su excepción, se le declaró 

soldado. 

F u e n l a b r a d a . 

: Juan Alfaro y Fernandez Ingresó.—Procede de la tercera reserva de 1874. 

C o s t a d a . 

Eustaquio Relaño Torrontero Exceptuado como hijo de viuda. - Procede de la 
primera reserva de 1874. 

Donato Lozano Martin Soldado.— Ídem de la tercera de id. id. 

C ' anenc i a . 

1 Nicasio Lorenzo Jiménez Exceptuado como hijo de impedido y pobre.— 
Procede de la segunda reserva de 1S7I. 

Dámaso Hcrnanz Ramiro Soldado. 
•I Mariano Sanz Domingo Ídem. 

Tercera reserva de 1874. 

H o s p i t a l . 

Candelario Galiano Salcedo Se acordó dejar sin efecto el ingreso de este mozo, 
que tuvo lugar en 27 de Agosto de 1875 por la 
reserva de 1S73 y distrito del Hospital. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo de 100.000 hombres. 

BURGOS. — T r a s p a d e r n a . 

Prudencio Velez Ballesteros Ingresó en caja. 

Primera reserva de 1874. 

O V I E D O . - « a n g a s de T l n e o . 

José Agodin Amago Ingresó en caja. 

Reserva de 1873. 

OÁCERES. -Cor la . 

Arturo Montero y García Ingresó en caja. 

Julián Carrillo y Collado. 

C L E N C A . - P l c a z o . 

Ingresó en caja. 

Reservado 1872. 

U V I E D O . - V a l d é s . 

Kamon González y Fernandez Ingresó en caja 

Termiuada la anterior operación, la 
Comisión acordó: 

Imponer 20 pesetas de multa al Alcal
de de Torrelagunay 17'50 pesetas á cada 
uno de los que lo son de Araujuez, Torre-
mocha de Uceda y Valáemorillo por su 
marcada desobediencia á las repetidas 
órdenes de la Comisión provincial, al ob
jeto de que se presenten ante la misma 

para la resolución de incidencias de quin
tas, cuyas multas deberán hacer efectivas 
con arreglo á lo que dispone la Ley muni -
cipal vigente, y citarles nuevamente para 
el martes próximo 27 del corriente, á las 
nueve de la maüaua. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Designar al Vocal de esta Comisión 
Ü. Francisco de P. San Millan para for
mar parte de la que ha de dar dictamen 
acerca de la construcción de un nuevo 
hospital. 

Desestimar la instancia en que D. Isi
doro García pido se establezca una dele
gación especial que inspeccione la recau
dación de las cantidades que los pueblos 
adeudan á la Corporación, y la gracia con 
la citada plaza. 

Fijar en los siguientes los precios á 
que han de abonarse los suministros he
chos por pueblos de la provincia á fuerz s 
del ejército y Guardia civil en el mes de 
Mayo último: 

I'esol. cents. 

Ración de pan 0'31 
Fanega de cebada 7'00 
Arroba dé paja 0*62 
Ídem de aceite 17*30 
ídem de carbón 1 '61 
ídem de leña 0*45 
Kilo de carne « . . . 1*24 
Litro de vino 0*38 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia el expediente-recurso de alzada 
interpuesto por D. Celestino García y 
D. Pablo Gabarret, dueño y director res
pectivamente de la fábrica de bujías es
teáricas «La Iberia» y «La Madrileña,» 
por haberlo reclamado el Sr. Director de 
Política y Administración. 

Pedir de nuevo con urgencia al Alcal
de de Fuente el Saz todas las diligencias 
originales que haya instruido contra Don 
Tiburcio Martin Pelayo, informando bajo 
su responsabilidad si al cesar el anterior 
Ayuntamiento había en la caja de la Ad
ministración económica algún saldo, y 
cuál fuera este, á favor del Municipio, 
procedente del recargo de 1 por 100 so
bro territorial do 187 1 á 7o, qué aplica
ción se le ha dado y qué cantidades han 
ingresado en la Depositaría del Ayunta
miento desde Febrero hasta el dia por 
arrendamiento de pastos y arbitrios esta
blecidos, con lo demás que se le ofrezca y 
parezca. 

Devolver al Alcalde de Cercedilla el 

Íliego do reparos puesto á la cuenta de 
809 á 70, ordenándole dé conocimiento 

del mismo al Depositario D. Ceferino Ru
bio, ó en caso de quo hubiese fallecido á 
sus herederos, para quo en término de 15 
dias presten su conformidad á las contes
taciones dadas al pliego ó expongan lo 
que tengan por conveniente. 

Encarecer al Ayuntamiento de Brea 
la conveniencia de que haciendo un es
fuerzo procure arbitrar los recursos nece
sarios para realizar una obra tan impor
tante como es la construcción de locales 
para escuelas. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia de Alcalá de Henares que el expe-
pedientc relativo á la parte que so ocupó 
de un corral de la propiedad de D. An
tonio Suan, remitido por el Alcalde de 
Mejorada del Campo en 28 de Noviembre 
último, obra en poder del Sr. Gobernador 
de la provincia, no sieudo posible en su 
consecuencia remitirle los datos que re
clama. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión; cortifico.= 
El Vicepresidente, El Marqués de Retor-
tillo. = El Secretario iuteriuo, Camilo 
Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

D. Pascual Moreno, Comisionado do apre
mio de la villa de Fuente el Saz de Ja-
rama. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal de dicho 
pueblo de este dia, se ha acordado se 
proceda á la venta de las fincas que han 
sido embargadas para pago de contribu
ción territorial correspondiente al año 
económico do 1873 á 1874 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar, caso 
de que hubiese licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 

I esta villa el dia 14 de Julio próximo, y 

hora de las diez de la mañana; y cuyas 
fiucas, sitas en término de esta villa, cou 
la tasación que se les ha dado á partir 
del líquido imponible, son como sigue: 

Número 1 de orden. Patricio Avila 
(heredero).—Una tierra de caber dos fa
negas: linda con Francisco Pascual: ca
pitalizada en 562 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra en Valdivares, de caber 
ocho fanegas: linda con D. Fermín Agua
do; capitalizada en 2.266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 2. Ferm¿n Aguado.—Una tier 
ra en el camino de Valdetorres, en la 
media legua, de dos fanegas: linda Norte 
Eusebio Martínez; capitalizada en 566 
pesetas 66 céntimos. 

Otra tierra en la cañada de Agudin, 
de una fanega: linda D. Tiburcio Martin, 
y N. la cañada dicha; capitalizada en 
416 pesetas 66 céntimos. 

Otra tierra en la fuente del Hierro, de 
caber una fanega: linda S. Timoteo Ló
pez, y l\ camino; capitalizada en 416 po
seías 66 céntimos. 

Núm. 6. Martin Alonso.—Una casa 
en las Cuatro Calles, cuyo número no 
consta: linda por la derecha entrando 
Lucía Martin; izquierda José Padin; ca
pitalizada en 506 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 24. Pedro Cuenca.—Una viña 
en la cuesta de Silillos, de caber una fa
nega y seis celemines: linda con D. T i 
burcio Martin; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Núm. 25. Capellanía de Pulgarou.— 
Una tierra en el Quemado, de tres fane
gas: linda Mediodía D. Juan Escribano; 
capitalizada <*n 833 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 28. Pedro Damián.—Una tierra 
en Cantarranas, de caber una fanega y 
seis celemines: linda Mediodía la vereda, 
y Norte con los Vados; capitalizada en 
751) pesetas. 

otra id. en la Cruz de parcelo, de 
caber cinco fanegas: linda Mediodía he
rederos de Facundo Sanz, y Poniente con 
los Tintos; capitalizada en 2.266 pesetas 
66 céntimos. 

Otra id. en Palque, de caber dos fa-
fanegas: linda con los herederos de Fran
cisco García; capitalizada en 566 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 32. Manuel Frutos.—Una tier
ra en el Sotillo, de caber dos fanegas: 
linda Mediodía Victoria Gutiérrez; capi
talizada en 833 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 33. Tiburcio Fernandez.—Una 
tierra en los Rosales, de caber dos fane
gas: linda Norte Gabino Martínez; capi
talizada en 833 pesetas 66 céntimos. 

Otra id. en los Tintos, de tres fauegas: 
linda Mediodía Gabino Martínez; capita
lizada en 850 pesetas. 

Núm. 37. Nicolás Gil.—Una tierra en 
San Roque, de dos fanegas: linda Medio
día Francisco Pascual, y Poniente Don 
Fermín Aguado; capitalizada en 566 pe
setas 66 céntimos. 

Otra idem en el camino del Casar, de 
caber dos fanegas y seis celemines: linda 
N. Marcos Martin; capitalizada en 1.050 
pesetas 

Otra idem en el Grillero, de caber 
una fanega y seis celemines: linda cou 
Ángel Hernández; capitalizada en 625 
pesetas. 

Otra idem en la Herradura, de caber 
una fanega y seis celemines: linda con 
D. José Larroca; capitalizada eu 750 pe
setas. 

Núm. 50. Francisco García (herede
ros*.—Una tierra en la Vega, de cuatro 
fanegas: linda con vecinos de Algete; 
capitalizada en 1.667 pesetas32 céntimos. 

Otra idem eu la Herradura, de tres 
fanegas y seis celemines: linda Norte 
Marcos Martin; capitalizada en 1.500 pe
setas. 

Otra idem en idem, de caber tres fa
negas: linda con la Paniega; capitalizada 
eu 1.250 pesetas. 

Núm .61. Dcogracias Isla.—Una tier
ra en la Vega, de caber do3 fanegas: lin
da Norte con la vereda; capitalizada eu 
850.pesetas. 

Núm. 102. Manuel Madrid.—Una ca
sa calle de San Roque: linda derecha con 
Telcsforo Velasco, é. izquierda pajar de 
Narciso Daganzo; capitalizada en 375 pe
setas. • 

Núm. 111. Leoncio Martin Domin-
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guez.—Una tierra de tres fanegas entre 
Cuestas y la Dehesa Vieja: linda Medio
día herederos de Juan Pascual; capitali
zada eu 850 pesetas. 

Núm. 115. Jnau Padiu ^ herederos).— 
Una viña en las Cañas, de una lanera: 
linda con Máximo Perdiz; capitalizada 
en 283 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 141. Pablo Sauz.—Una tierra 
de una fanega eu el Canalero: linda Sa
liente |). José Gómez , Y Norte Salustia-
na Padiu; capitalizada en 1.133 pesetas 
66 céntimos. 9 

El mismo.—Otra id. eu Marimartin, 
de dos fanegas: linda Poniente Manuel 
del Vado; capitalizada en 560 pesetas 66 
céntimos. 

El mismo.—Otra id. en la vereda de 
los Kosales, de una fanega: linda Salien
te Venancio de la Cruz; capitalizada en 
283 pesetas 33 céntimos. 

Num. 149. Manuel Vado (heréde
las).—Uua tierra de tres fanegas en el 
Navaj i l lo : linda con tierras de vecinos 
de Valdetorres; capitalizada en 850 pese
tas. 

Núm. 154. Antonio Acebedo.—Una 
tierra de dos fanegas y seis celemines eu 
Cásasela: linda Saliente Sinforiano M i -
llau; M. Salustiaua Padin, y N. raya di
visoria de este término y " Valdetorres; 
capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 158. Tomás Acebedo (herede
ros).—Una tierra en Valdivares, de una 
fanega y seis celemines: linda Salieute y 
Mediodía se iguora; capitalizada en 725 
pesetas. 

Núm. 165. Victorio Descalzo.—Una 
tierra en la Vega, de una fanega: linda 
con Feliciano Descalzo; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 173. Francisco García.—Una 
Quinta parte de la casa de la calle de la 
Plazuela, señalada con el núm. 6: capí 
talizada en 625 pesetas. 

Núm. 100. Víctor López Moratilla.— 
Una tierra en la Vega, de cinco fanegas: 
linda con el camino de Valdetorres; ca
pitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 191. Trinidad López Aparicio.— 
l'na tierra en el camino de Carboneros 
de caber tros fanegas: linda con el señor 
Marqués de Alcañices; capitalizada en 
1.500 pesetas. 

Núm. 14(5. María Cruz Solano.—Una 
viña en los Cominos del Conde, de cinco 
fanegas y seis celemines: linda S. Ana 
cleta Fernandez, y Poniente con la vere
da; capitalizada en 2.750 pesetas. 

Núm. 197. Eusebio López Morati
lla.—Una tierra eu la Vega, de dos fane
gas y seis celemines: linda con D. Julián 
Salazar; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 199. Ceferino Martin (herede 
ros).—Una tierra en la vereda de los Ro 
sales, de tres fanegas: linda S. Marcos 
Martin, y M. dicha vereda; capitalizada 
en 916 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 209. Pedro Navas.—Una tier
ra de tres fanegas en Casasola: linda con 
Marcos Martin y herederos de Justo Mar 
tin: capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 233. Victoriana Antón Ramos.— 
Una tierra de cinco fanegas en el camino 
de esta villa: linda N. Marcos Martin; 
capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 220. Bárbara Puentes.—Una 
tierra de cuatro fanegas y seis celemines 
en el camino de Valdetorres: linda S. 
Jorge Moñino^* P. dicho camino; capita
lizada en 1.87o pesetas. 

Nüm. 227. Manuel Prieto Puebla.— 
Una tierra en la Vega, de una fanega y 
seis celemines: linda con 1). José López; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 229. Ramón Pérez (herede
ros).—Una tierra de ocho fanegas en di
ferentes pedazos, cuyos sitios y linderos 
se ignoran: capitalizada en 2.266 pesetas 
66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis 
facer sus cuotas, costas, dictas y recar
gos á n t f s >\>. v.'rifiearse el expresado a r 
to; debiendo advertir que las posturas del 
primor nenate, igualmente que las del 
segundo, caso .pie hubiese lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que determina el ar
tículo ¿3 del Real decreto de 25 de Agos 
tode 1871. 

Fuente el Saz 24 de Junio de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, José Gó
mez.-= MI Comisionado, Pascual Moreno. 

1). Cayetano López, Juez municipal de 
esta villa de Perales de Tajuña. 

llago saber que en provideucia del 
dia de la fecha, he acordado proceder á 
la veuta de los bienes inmuebles, de los 
deudores que se hallan eu descubierto del 
pago de la contribución territorial del 
año económico de 1873 á 1874 y de todos 
los demás años que resultasen adeudar, 
eu caso de que hubiese licitadores, y eu 
su virtud tendrá lugar el primer remate 
el dia 15 de Julio próximo, hora de las 
diez de su mañana, en las Casas Consis
toriales, cuya tasación que se le ha dado 
á partir del líquido imponible, es la que 
aparece á continuar ion: 

Número.20 de orden. Ensebio Cam
po.—Una tierra de una fanega y seis cele
mines, Fuente de la Desesperada: linde 
Leandro del Amo; tasada en 300 pesetas. 

Núm. 39. Ventura Fominaya.—Una 
viña eu el Congosto, do cinco celemines: 
liii le herederos de Valentín Carrasco; ta
sada en 294 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 61. Isaac González Castro.— 
l'na tierra dé tres fanegas, plantada di
vina, en Valdelahiguera; tasada en 1.266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 98. Pedro Pérez del Olmo.-
Una tierra de uueve celemines en el Mo
jón del Rey: linde Antonio Campo; tasa
da en 150 pesetas. 

Núm. 127. Julián Salcedo Fomina
ya.—Una viña secano, de 600 cepas y 24 
olivas, en el Llano de Arriba; tasada en 
766 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 128. Manuel Sánchez.—Una 
tierra de siete fanegas y ocho celemines, 
Fuente de la Desesperada; tasada cu 
1.513 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 134. Felipe Sánchez.—Una viña 
secano en la Gracia, de 100 cepas; tasa
da en 106 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 114. Juan Francisco Redon
do.—Una tierra de ocho celemines cou 
12 frutales en los Pradillos: linde Anjrel 
Redondo. 

Núm. 153. Juan Alarcon Ccdiel.— 
Una tierra huerta, de riego, de seis ce
lemines, con 10 frutales, camino de Mo-
rata: linde Plácido Fuentes; tasada en 
644 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 155. Inocente Ayuso.—Un tier
ra de dos fanegas, de riego, en Valdela-
osa: linde Eustaquio Cámara; tasada en 
1.466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 158. Pedro Ayuso Sánchez.— 
Una tierra de una fanega, riego, en Val-
delaosa: liude Inocente Ayuso; tasada eu 
733 pesetas. 

Núm. 164. Tomasa Alarcon.—l'na 
tierra de siete celemines en Reoyo: linde 
Fabriciano (Jarcia; tasada en 622 pe
setas. 

Núm. 169. Francisco Brea García 
(herederos).— Una casa calle de Peli
gros: linde herederos de Juan Brea; tasa
da en 625 pesetas. 

Núm. 174. Juan Bermejo.—Una casa 
calle del Moral: linde derecha Ángel Diaz 
Romerosa; izquierda Mamerto García; ta
sada en 375 pesetas. 

Núm. 176. Félix Brea.—Un olivar en 
el Llano, de nueve celemines, 30 olivas: 
linde Pedro Cediel García; tasado en 333 
petetas 33 céntimos. 

Otro olivar, de una fanega y cuatro 
olivas, en la Canaleja: linde Clemente Pi
tarro; tasa io en 444 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 178. Nicanor Brea.—Una viña, 
barranco del Toril, de 100 cepas: linde 
D. Dionisio Cediel; tasada en 83 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 179. Genaro Brea Cámara — 
Una viña de una fanega en el Bosque: 
linde Jacinto Pitarro; tasada en 528 pe
setas. 

Un olivar en el barranco del Olivar, de 
seis olivas: linde Jacinto Pitarro; tasada 
en 150 pesetas. 

Núm. 203. Ildefonso Bermejo.—Una 
tierra de secano de una fanega en Co
judo: linde cerros; tasada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Un olivar en el Llano, de una fanega: 
linde camino Cabeza Morata; tasada eu 
133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 209. Rafael Brea Cámara.— 
Una casa calle del Candil: linde derecha 
Esteban Nicolás, é izquierda Víctor Pitar
ro; tasada en 278 pesetas. 

Núm. 215. Pedro Carrasco.- Una viña 
de 200 cepas, barranco del Olivan linde 
D. Pedro Cediel Gómez; tasada* en 289 
pesetas. 

Núm. 221. Juan Colmenar García 
(herederos).—Una tierra de secano en 
AJata Gacha, de uua fanega: linde here
deros de Calixto Sánchez; tasada en 66 
pesetas 66 céntimos. 

Una viña de 100 cepas en la Gasea, 
camino de Alcalá: lindo el camino: tasa
da en 106 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 224. Lúeas Carrasco. — Una 
tierra secano de seis celemines, camino 
de los Moledores: linde cerros; tasada eu 
66 pesetas 66 céntimos. 

Una tierra en laderas de Canaleja, de 
seis celemines: liude D. Cecilio García 
Diaz; tasada eu 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 226. Simona Cediel.—Un cor-
d eu el Juego de Pelota: linde D. José 

María Hernández; tasado en 187 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 231. Eugeuio Carrasco (ma
yor).—Uua viña de seis celemiues eu Ca
naleja, y 26 olivas: linde Daruiau Diaz; 
tasada eu 594 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 234. Mariana Cediel.—Una viña 
secano en Peñas do Órgano, de una fa
nega 11 celemines: linde I ) . José Cediel; 
tasada en 1.033 pesetas. 

Núm. 243. José Carrasco López (me-
uor).--Un olivarde secanoen el Congosto, 
de tres celemines y ocho olivas: liude Don 
José Juan Bucero; tasado en 111 pesetas 
33 céntimos. 

Otro olivar en la Mesa, de tres cele 
miuesy ocho olivas: linde Hipólito Balles
teros; tasado eu 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 244. Mariana Cediel y Cediel.— 
Una viña en Cojuelos, de ocho celemines; 
liude Calixto Sánchez: tasada en 283 pe
setas 33 céntimos. 

Una viña de cinco fanegas en el N . i -
bajo: linde D. José y Claudio Cediel; ta
sada en 2.111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 247. María Cediel Gómez.— 
Una tierra de una fanega y cuatro celd-
mines en las Eras: linde Valentín Car
rasco; tasada en 978 pesetas. 

Núm. 263. Bemabela Colmenar (he
rederos).—Una casa calle Mayor Baja, 
número 38: linde derecha Mariano Nico
lás, é izquierda Rosa Briceño; tasada en 
317 pesetas. 

Núm. 271. Melchora Cediel Nico
lás.—Una casa calle de Eumedio: linde 
Martin Ayuso y Víctor Nicolás; tasada 
en 625 pesetas. 

Núm. 274. Antonio Diaz Sánchez.— 
Una viña de tres fanegas en el Chorrillo, 
y seis celemiues: linde Segundo Redon
do: tasada en 1.478 pesetas. 

Ñúm. 283. Josefa Espada.—Un oli
var frente del pueblo, de nuevo celemines 
y 30 olivas: liude camino de los Carriles; 
tasad') en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 28S. León García Martínez.— 
Uua tierra de riego en la Dehesa, de siete 
celemines: liude Vicente Martínez; tasa
da eu 856 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 299. León Gómez Cediel.—Uua 
cueva habitable en el Castillo: liude Po-
licarpo Carrasco; tasada en 312 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 300. Isaac García.—Una casa 
calle Mayor Alta: linde Manuel Salado; 
tasada en 625 pesetas. 

Núm. 301. Víctor García Bucero (viu
da).—Una viña en el Prado Arriba, de un 
celemín: linde Félix Bucero Gómez; ta
sada en 83 pesetas 33 céntimos. 

Uua tierra de una fanega seis celemi
nes en Cabeza Morata: linde Antonio 
Mejía; tasada eu 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 308. Lorenzo García (herede
ros).—Uua viña de una fanega cuatro ce
lemines, dehesa del Obligado: linde ca
mino de la vega del Perai; tasada en 744 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 309. Domingo García Bucero 
(heroderos).—Una viña de una fanega cua
tro celemiues en Cabeza Morata: linde 
Joaquín Mesonero; tasada eu 555 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 310. Mariano Gómez García.— 
Una viña de dos fanegas tres celemines 

eu las Traviesas: linde Juan Francisco 
Redondo; tasada en 2.128 pesetas. 

Núm. 314. Tomás García Herrera — 
L'na fanega y cuatro celemines de viña v 
olivar eu la dehesa del Obligado: linde * 
Marcelino Cediel (herederos); tasada en 
700 pesetas. 

Núm. 315. Vicenta Gómez Q n a 

tierra secano de tres fanegas en Canaleja» 
linde Calixto Sauchez; tasada en 400 peí 
setas. 

Una casa calle Mayor Alta, núm. 61-
linde D. José Juau Bucero y Prudenció 
Cediel; tasada en 625 pesetas. 

Núm. 338. Francisco García Sán
chez.—Una viña de seis celemines en la 
dehesa del Obligado, con 16 olivas: lindo 
Galo García; tasada eu 300 pesetas. 

Núm. 345. María Gómez García.— 
I ' IK I viña de uua fanega en Peñas Ru
bias: linde herederos de Eulogio Mar
tínez; tasada en 155 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 364. Ciríaco García Bucero.— 
Una tierra de nueve celemiues en el Con
gosto, riego: linde Víctor García Nicolás; 
tasada en 366 pesetas. 

Núm. 366. Benita García, hoy Ino
cencio Labajos.— Una tierra de dos fane
gas Vega del Peral: linde Manuel Martí
nez; tasada en 378 pesetas. 

Núm. 368. Francisco Gómez Gar
cía.—Una tierra eu El Molar, de seis fa
negas: linde José Carrasco; tasada en 
1.200 pesetas. 

Núm. 381. Santos Hernández.—Uua 
tierra de una fanega en la Anlagosa: lin
de Mariano Diaz; tasada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 388. Antonio Hermosa.—Una 
tierra secano de cuatro fanegas en el 
carril del Campillo y Calera; tasada eu 
266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 394. Frutos López—Una tier
ra de 10 celemines de riego en el Con
gosto: linde José González; tasada en 833 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 408. Pablo Lozano Alarcon.— 
Una tierra de seis celemines de riego con 
frutales en Reoyo y camino de Morata; 
tasada" en 375 pesetas. 

Núm. 413. Zacarías Martínez.—Una 
tierra de una fanega en la Veguilla, riego: 
lin !<• Ramona García: tasada en 466 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 414. Celedonio Mata (herede
ros).—Una casa calle Empedrada: linde 
Ignacio Martínez Brea; tasada en 750 
pesetas. 

Núm. 421. Canuto Mesonero.—Una 
tierra en el Congosto, de una fanega: 
linde D. Ildefonso Cediel; tasada en 783 
pesetas 33 céutimos. 

Núm. 423. Vicente Martínez San-
choz.—Una casa calle de Enmedio: linde 
Sr. Conde de la Concepción; tasada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 424. Esteban Mesonero.—Una 
casa en la calle de la Nieve: linde Julián 
Redondo; tasada en 416 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 435. Alejandro Martínez.—Una 
tierra en la Vega del Lugar, de cinco cele
mines: linde Nicomedes del Pozo; tasada 
Sil I \ 1 pesetas 66 céntimos. 

(>tra tierra en las Eras, de una fanega 
cuatro celemines: linde Ana Martínez; 
tasada en 928 pesetas. 

Núm. 445. Víctor Nicolás.—Una tier
ra de nueve celemines con 40 fr°taí^; 
liude Eulogio Martínez; tasada en 1 ••>*•* 
pesetas. 

Núm. 446. Esteban Nicolás.— Una 
tierra de una fanega en el arroyo Salo
bre: linde Martin Ruiz; tasada en 466 pe
setas 66 céntimos. . 

Núm. 454. Pascual Navarro. —Una 
cueva encima del Alamillo: linde Casimi
ro Bucero y cerros; tasada en 31 ' P e " 
setas. 

Núm. 456. Mariano Nicolás Mesone
ro.—Un olivar de una fauega tres cele
mines en la dehesa del Obligado, sitio ae 
los Villares: lindo Esteban Nicolás: tasa
da en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 467. Jacinto Pitarro (Serene
ros).—Una tierra de una fanega en w 
Pradillos: linde Ivtéban Nicolás; tasan» 
en 733 pesetas 33 céntimos. . 

Núm. 475. Sandalio Pitarro. 
tierra de seis celemines en el Puente . 
vo: linde Mariano Gómez; tasada eu ¿ 
pesetas, 
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Miguel Ramírez.—Una vi-

Núm. 487. Valeutin Pastor.—Una 
cueva encina del Alamillo: lindo Manuel 
Salado y cerros,' tasada en 312 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 490» Julián Redondo Nicolás.— 
Una tierra de seis celemines en el Cerca
do: linde Canuto Mesonero,- tasada en 366 
pesetas. 

Núm. 491. Clemente Redondo Nico
lás.—Una tierra en las Eras, de una fa
nega: linde Isidoro Bucero (herederos); 
tasada en 733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 49£ Martin Redondo.—Una 
tierra de riego en Peñaconejos, de una 
fanega y seis celemines: lindo Valentín 
Bucero (sus herederos); tasada en 700 pe
setas. 

Núm. 497. Martin Ruiz Ccdiel.—Una 
tierra de riego de dos fanegas y 10 cele
mines en el Congosto: lindo el Sr. Conde 
de Sástago; tasada en 2.078 pesetas. 

Núm. 502. José Redondo (herede-
r 0 S-).—Una cueva camino de Morata: lin
de Isidoro Martínez y cerros; tasada en 
317 pesetas. 

Num. 504. Gregoria Rodríguez.—Un 
olivar de fanega y media debajo de la 
Gasea, (i() olivas: linde Vicente Martínez; 
tasado en 1.111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 506. Félix Redando Ramírez.— 
Una casa callo Mayor Alta: linde derecha 
Cayetano López, á izquierda Martin Re
dondo; tasada en 833 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 507. Vicente Ramírez.—Una 
tierra de riego de una fanega y dos cele
mines en la Calleja: linde José Juan Bu-
cero; tasada en 855 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 509. Ángel Redondo.—Una vi
ña secano Prado Arriba, do dos celemines: 
linde Segundo Redondo; tasada eu 150 
pesetas. 

Núm. 510. 
ña de 10 celemines en la dehesa del Ghli 
gado; tasada en 544 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 515. Dionisio Redondo Buce
ro.—Una tierra de dos fanegas en la Me
sa: lindo camino de Chinchou; tasada en 
266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 518. Basilia Sánchez. — Una 
tierra de seis celemines Prado Arriba, con 
12 frutales: linde Isaac- García; tasada en 
600 pesetas. 

Núm. 519. Cándido Sánchez.— Una 
casa calle del Alamillo: linde Manuel Mar
tínez; tasada en 833 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 521. Bárbara Sánchez. — Un 
olivar de 11 celemines con 37 olivas en 
el Bosque: lindo herederos de Juana Mar
tínez; tasado eu 411 pesetas 33 céntimos. 

Una viña de 400 cepas en Fuente del 
Arca: linde Tomás Gómez; tasada en 150 
pesetas. 

Núm. 524. Julián Santiago (herede
ros).—Una viña de tres fanegas nuevo 
celemines en Cabeza do Morata: linde 
José Gómez; tasada en 566 pesetas. 

Una tierra de secano de cuatro fane
gas encima de las Cuevas: linde Norbcr-
to Pozo; tasada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 531. Baldomero Sánchez (su 
viuda).—Una casa calle Mayor Alta: lin
de Gertrudis Hernández; tasada en 655 
pesetas. 

Núm. 532. Santos Santiago.—Una 
casa calle de la Rana: linde Pedro Car
rasco; tasada en 416 pesetas. 

Núm. 537. Justa Tcllcz.—Una cueva 
habitable en las afueras de esta villa, Ba
g á para Morata; tasada en 312 pesetas 
*W céntimos. 

Lo que se anuncia al público para co-
conocimiento de los que gusten intere
sarse, como asi de los deudores, los cuales 
Pueden satisfacer sus cuotas y costas án-
í 6 ? , ( ! : c h ° a c t o B¡ quieren evitar la ven-
ja; advirtiendo que será postura admisí-
'le la que cubra las dos terceras partes 

de la tasación. 

Perales de Tajuña 24 de Junio de 
ifc<b.=El Juez municipal, Cayetano Lo-
pez.=Ki Comisionado, Quintín Sauchoz 
y Sánchez. * 

Itlininislracion Central 

Consejo de Administración de la Caja 
do inútiles y huérfanos de la guerra. 

Indicaciones respecto al envío de dona
tivos á favor de tos inútiles y huérfanos 

de la guerra. 

1.a Con los donativos en metálico que 
se entreguen directamente en esta Caja, 
ha de acompañarse una comunicación 
dirigida á la Presidencia, por el donante 
ó por otra persona en su nombre y repre
sen! ación, en quesemanifiestolacantidad 
suscrita, su objeto y por cuenta de quién* 
se entrega; y e í el caso de que se haya 
reunido por suscricion de corporaciones 
ó de particulares, se anotará el detalle al 
margen ó se hará constar en relación ad
junta. 

2¿* Si la entrega tuviera lugar en 
resguardos del Banco de España ó de 
sus sucursales en las capitales de provin
cia, ó en otros documeutos de giro, de
berán estar extendidos á la orden de esta 
Presidencia, ó endosados á la misma. 

3. a En ambos casos resguardará la 
Caja eu el acto á los donantes, sin per
juicio de la comunicación que proceda 
por la Presidencia, contestando á la que 
le haya sido dirigida. 

4. a Los suscritores que no hayan de 
depositar directamente en esta Caja el 
importe de sus donativos, so servirán 
consignarlos en las sucursales del citado 
Banco de España en las capitales do 
provincia, y recogiendo un duplicado del 
resguardo que se les expida á la orden 
de esta Presidencia, le remitirán con ojí
elo d la misma, la cual los enviará el 
oportuno acuse de recibo; debiendo re
unir aquel los mismos requisitos que se 
establecen en la indicación 1respec to 
á la expresión del detalle de la suscricion. 

5.* Los envíos que pudieran hacerse 
por medio del Giro Mutuo ó de casas do 
comercio, han de reunir los primeros to
das las condiciones que les son propias, 
según las disposiciones vigentes; y los 
segundos las suyas, con arreglo á la 
legislación mercantil. 

6.a Los quo asimismo pudieran ha
cerse por medio de abonarés contra las 
Cajas de los Centros directivos residen
tes en está corte, según autorización ó 
facultades que al efecto tuviera el re
mitente, han de estar expresamente ex
tendidos á la orden de esta Presidencia, 
cuidando aquel do expedir al Centro que 
proceda y con la misma fecha del abona
ré, el oportuno aviso, á fin de que no 
pueda ocurrir dificultad en el cobro. 

7. a Las Corporaciones ó particulares 
quo so hubiesen servido consignar en el 
Banco de España ó en las sucursales de 
este en las capitales de provincia sus 
donativos, tendrán á bien llenar los re
quisitos prevenidos en la indicación 4.*, 
sin lo cual, el importe de estos no podrán 
tener ingreso en Caja, y por consiguien
te quedarán nulos los efectos de su g e 
nerosidad. 

8. a La Presidencia acusa el recibo de 
todo documento que llegue á su poder. 

9." Las Autoridades ó Corporaciones 
que han dado conocimiento de donativos 
hechos por más de una Corporación ó per
sonalidad, so servirán remitir una rela
ción general do los hechos, desde que dio 
principio la suscricion hasta el dia; ex
presando lo que corresponde á cada una 
de las Corporaciones á particulares do
nantes, cuyo método se observará res
pecto a las nuevas suscriciones. 

10. Todos los donativos se depositan 
en cuenta corriente en el Banco de Es
paña, tan pronto son efectivos en Caja y 
se publican en la Gaceta de Madrid con 
la expresión posible, sin perjuicio de que 
el Consejo se reserve hacer en su dia la 
misma publicación en un libro que con
tendrá, además de los nombres y circuns
tancias de domicilio, profesión y demás 
que hayan sido expresadas por los do
nantes relativas á su personalidad, los 
má> escrupulosos pormenores, tanto res
pecto á las condiciones especiales que 
hubiesen podido dar á sus ofertas, como á 

1 la realización de otras no menos genero

sas, que aun cuando no hayan tenido 
efecto en esta Caja, hubieran sido, sin 
embargo, manifestadas oficialmente. 

11. Las anteriores manifestaciones 
tienden á facilitar la realización de la vo
luntad generosa de los donantes y á la 
más rápida gestiou del Consejo que á tan
tos desgraciados interesa. 

Madrid 1.° de Mayo de 1876.=Presi-
deute, Novaliches. 

Registro de la propiedad do Getafe, 

Desde 1.° de Julio próximo esta ofici
na estará abierta al público desde las ocho 
de la mañana hasta las dos de la tarde, 
en los dias no feriados. 

Getafe 27 de Junio de 1876.=E1 Re
gistrador de la propiedad, Benigno Diez 
y Sauz de Revenga. 

Invidencias Judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

M a d r i d . 
«Copia certificada.—Sentencia.—Nú

mero 61, 75 y 7<>.—Kn la villa y corte do 
Madrid, á 26 de Mayo de 1876: 

Vistos los autos que ante Nos penden, 
remitidos eu apelación por el Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, y seguidos entre partes, 
de la una, el Procurador D. Antonio Min-
guez de la Puente, en nombro de D. De
metrio Acebedo, como curador ad litem 
de 1). Juan Morales y Peralta, deman
dante; y de la otra, 1). José y D. Mauucl 
Marañon, y en su defensa, eu virtud do 
citación de eviccion, D. Estanislao Urqui-
jo , como síudico de la quiebra de la So
ciedad denominada El Iris, representa
da por el Procurador D. Francisco Bar-
tual; el Procurador 1). Jos María Aguirre, 
en nombre do D. Adolfo Bayo, I ) . Enri
que Parrilla y D. José Gutiérrez, estos 
dos últimos como esposos de Doña Car
men y Doña Carolina Bayo, y los tres 
como herederos de D. Vicente Bayo, y 
los estrados del Tribunal por la rebeldía 
de los hijos y herederos de D. José Ruiz 
de la Vihuela, demandados, sobre resci
sión por restitución in integrum de va
rias enajenaciones y de la partición de 
los bienes del vinculo fundado por Doña 
Catalina Martínez Suarez; on cuyos au
tos se ha habilitado para Ponente al Ma
gistrado D. Manuel Ángel González: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y derecho que contiene la sentencia ape
lada que el expresado Sr. Juez de prime
ra instancia dictó eu 22 de Marzo del año 
último, á excepción del tercer conside
rando, por tratarse en él de una excep
ción no alegada por los demandados: 

Resultando que en dicha sentencia se 
absuelve á los herederos de D. Vicente 
Bayo, á los de D. José Ruiz de la Vihue
la y á D. Estanislao Urquijo de la de
manda contra olla deducida por D. Mi
guel Morales, como padre del menor Don 
Juan Morales, al que se reserva su dere
cho como inmediato sucesor del patrona
to fundado por Doña Catalina Martínez 
para percibir integra la mitad rcservable 
del mismo, del que podrá hacer uso eu 
la forma correspondiente, y no se hace 
especial condenación de costas: 

Resultando que de ella interpuso ape
lación en primer término el demandante, 
y ha solicitado en esta segunda instancia 
su revocación y que se. acceda á la de
manda: que también iuterpuso apelación 
D. Estanislao de Urquijo en cuanto no 
se entendía la absolución con los deman
dados D. José y D. Mauuel Marañon. co
mo actuales dueños y poseedores de la 
casa núm. 10 de la calle de Alcalá, áquie-
nes defendía la sindicatura en virtud de 
haber sido citada de eviccion, y en cuanto 
se hacía la reserva de su derecho al de
mandante, y ha pedido en esta segund a 
instancia se confirme la senteucia, impo
niendo las costas de ambas al demandan
te, y con la modificaciou consiguiente á 

| los "extremos por él apelados: y la repre

sentación de los herederos de Bayo se ha 
adherido también á la apelación respecto 
de la reserva que pretende no se haga en 
la sentencia, y de las costas que pide se 
impongan todas al demandante: 

Considerando en cuanto á la absolu
ción que esta debe hacerse en favor de 
los que fueron demandados: que la de
manda se mandó entender con D. José y 
D. Manuel Marañon, como actuales due
ños y poseedores de la casa núm. 4 anti
guo,* 10 moderno do la calle de Alcalá, y 
que la sindicatura do El Iris defiende en 
esto? autos á dichos demaudados en vir
tud de haber sido citada do eviccion: 

Considerando respecto de la reserva 
.que no ha sido objeto de la demanda ni 
dé discusión en el pleito, ni puede por 
tanto serlo do solución en la sentencia, 
siendo además innecesaria, porque si el 
menor demandante no tiene los derechos 
que se le reservan, no puedo otorgársele 
por virtud de dicho fallo, y si los tiene 
puede ejercitarlos en la forma correspon
diente aunque no se lo reserven: 

Y considerando en cuanto á las cos
tas que no consta que el demandante 
haya entablado y seguido su demanda 
maliciosamente y sabiendo que no tensa 
derecho para ello, como sería preciso pa
ra imponerle la! costas, con arreglo á la 
Ley 8. a, tít. 22 de la Partida 3/; 

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á los demandados D. Adolfo Ba
yo, D. Euriquo Parrilla y D. José Gutiér
rez Agüero, los dos últimos como esposos 
de Doña Carmen y Doña Carolina Bayo, 
y los tres como herederos de D. Vicente 
Bayo, comprador de la casa calle de la 
Greda, núm. 13 antiguo, 9 moderno; á 
D. José y I ) . Manuel Marañon, como ac
tuales dueños y poseedores de la casa ca
lle de Alcalá, núm. 4 antiguo y 10 mo
derno, á quienes ha defendido en estos 
autos D. Estanislao Urquijo, en concepto 
de síndico de la quiebra de la Sociedad 
denominada El Iris, en virtud de la ci
tación de eviccion, y á Doña María Ló 
pez, D. Juan José. D. Joaquín, Doña An
drea y Doña Antonia Ruiz de la Viñuela, 
y como marido do esta I ) . Enrique María 
Ruóse a, como herederos de D. José Ruiz 
de la Viñuela, comprador de parte del 
torre:.o de la casa núm. 22 de la calle del 
Barquillo, de la demanda contra ellos de
ducida en estos autos con fecha 12 de Ju
nio de 1868 por D. Miguel Morales y Lo 
renzo, como padre del menor D. Juan 
Morales y Peralta, y continuada por Don 
Demetrio Acebedo, como curador ad li
tem de dicho menor, sin hacer especial 
condenación de las costas do ambas ins
tancias. 

En lo que con esta sentencia sea con
forme la apelada la confirmamos, y on lo 
que no lo sea la revocamos; y mandamos 
se notifique y publique en los términos 
que disponeu los artículos 1.190 y 1.191 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Lu i s de Entrambasaguas.= 
Manuel Ángel González.=José María 
Pesqueira. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Manuel 
Ángel González, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Audiencia y Juez Po
nente habilitado en estos autos, estando 
dicha Sala segunda celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy, do que yo el Es
cribano de Cámara certifico. 

Madrid 27 de Mayo de 1876.=En virtud 
de habilitación, Claudio Garrido.» 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico yo el Escribano 
de Cámara de la Audiencia de esta ca
pital. 

Y para que conste pongo la presente 
con el V. ° B.° del Sr. Presidente de la 
Sala segunda de esta Audiencia, que firmo 
en Madrid á 27 de Mayo de 1876.= 
V.° B. 0 =Eutrambasaguas.=En virtud 
de habilitación, Claudio Garrido. 

Concuerda á la letra con su original á 
quo me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Escribano de Cámara de la 
Audiencia de esta corte. 

Y para queconste,en cumplimiento de 
lo mandado y para entregar al Procurador 
ü . Antonio Mmguez de la Puente, pongo 
la presente en tres pliegos del sollo séti
mo, señalados con los números 99.4<>8, 69 



y 99.470, quo firmo eu Madrid á 23 de 
Junio de 1876.=José Gonzalo do las Ca
sas. 44—340 

J Ü Z B A Ü . I S O Í P R I M E R A I N S T A N C I A 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segunda y última vez á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de D. José Audrade Martínez, vecino quo 
fué do esta capital, para que en el preciso 
término de 20 dias se presenten á dedu
cirle en forma ante dicho Juzgado; aper
cibidos que en otro caso les parará ol 
perjuicio que haya lugar; haciéndose sa
ber para los efectos oportunos que se han 
presentado solicitando se les declare be-
rederos Doña' Carmen, Doña María y 
Doña Manuela Audrade Martínez, y An
tonio, Francisca, Antonia y Cármeu An-
drade y Fariña, los primeros, hermanos, y 
los últimos, sobrinos. 

Madrid28deJuniodel876 = V . ° B . ° = 
El Escribano, Juan Gómez Marrodan. 

4 2 — 4 S 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por testimonio 
del infrascrito que refrenda se sigue 
causa criminal por el delito de estafa 
contra D. Antonio Barroz y Chicheri, 
empleado que ha sido en la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
do 45 á 5(1 años, delgado, estatura regu
lar, color moreno amarillento, bigote 
negro, sombrero de copa, abrigo de ve
rano color de café; frecuenta los sitios 
más céntricos é inmediatos á la Puerta 
del Sol, y especialmente entre los cafés 
Imperial y Universal; y no habiendo sido 
habido á pesar de las diligencias prac
ticadas, encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, agentes y dependien
tes de las misnias procedan á su busca y 
prisión en la cárcel de esta capital á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Junio de 
1876.=Nemesio Longué.=Valentiu Ba
llestera 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primern instancia del distrito del Hos
picio, dictada á mi testimonio en virtud 
de exhorto del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Zamora, por el 
presente se hace saber la muerte violenta 
de un hombre desconocido en la tarde del 
dia 17 del actual en el paseo de San Mar
tin de Abajo de la referida ciudad, cuyas 
señas sou: estatura un metro 69 centí
metros, de 56 á 60 años «le edad, robusto, 
color moreno claro, pelo muy cano, cara 
regubir, frente espaciosa, ojos castaños, 
nariz regular, boca proporcionada, barba 
poblada cana y afeitada, bigote cortado 
á tijera; y vestía pautalon corto, ameri
cana castor negro, chaleco seda jaspea
do, camisola blanca bordada y otra iute-
ri »jr de color, calzoncillos de algodón y 
C i • -tinos, corbata negra, botinas de be-

.cerro, sombrero hongo y unos tirantes 
color lila unidos por detras con unas pre
sillas á las hebillas corredoras. 

Señas particulares. 
Una cicatriz antigua detras de la ore

ja izquierda, falta completa de dientes on 
la mandíbula inferior y en la superior fal
ta del diento canino derecho y de los tres 
incisivos del lado izquierdo, reemplazados 
estos por otros tres engarzados en oro; á 
fin de quo se presenten dentro del término 
de seis dias en la audiencia de este Juz
gado todas y cualquiera persona^ que 
puedan deponer acerca de la identifica
ción de dicho hombre desconocido 

Madrid 28deJuniode 1876.=V. °B. °= 
El Escribano, Francisco de Lanzas. 

I nc lu sa * 
Por el presente v en virtud de provi

dencia del Sr. D. Federico Arralóla y 
i;tierrero, Juez municipal é interino dé 
primera instancia del distrito de la In

clusa de esta corto, se llama á los acree
dores de I ) . José Partearroyo, de esta 
vecindad y comercio, con establecimiento 
en la calle de Carretas, núm. 20, para 
que el dia 21 del corriente mes, y hora 
de las diez, comparezcan en dicho Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, piso 
principal, á fin de celebrar junta general 
de acreedores y oir en ella la proposición 
de quita y espera que ha de hacerles el 
Partearroyo, debiendo ir provistos de los 
títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario. 

Madrid 1.° de Julio de 1876.=V/ B . ° = 
Arrazola.=El Escribano, Luis Escobar. 

30-50 

¡Lat ina . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina de esta corte, dictada á mi testi
monio, se anuncia la subasta voluntaria 
de la casa sita en la misma y su calle de 
Zurita, números 4 y 6 nuevos, 2 y 3 an
tiguos, con accesorias á la de Buenavista, 
números 3 y 5 modernos, de la manzana 
21, su extensión superficial 86 metros 
cuadrados 52 decímetros, equivalentes á 
1.114 pies 75 décimos, por el tipo míuimo 
de 37 500 pesetas, á rebajar cargas; cuyo 
remate ha de celebrarse el'dia 14 del ac
tual, á la hora de la una de su tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado. El pliego 
de condiciones y titulación estáu de ma
nifiesto en la Escribanía de mi cargo, 
Amnistía, 12, tercero derecha, hasta el 
dia del remate, de ocho de la mañana á 
dos do la tarde. 

Malrid l . °de Julio de 1876.=.Tuan 
Joaquin Jiménez. 45—48 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina do esta capital, se cita y llama á 
Ángel Revuelta y Rocas, hijo de Leoca
dio y Paula, natural de Yepes (Toledo), 
de 32 años de edad, soltero, jornalero, 
que habitó en la calle del Salitre, núme
ro 54, cuarto bajo, y cuyo actual parade
ro se ignora, para quo 'dentro del térmi-
uo de tres dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal pendiente 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Junio de 
1876.=V.° B .°=Joaquiu de Qucro.=El 
Escribano, Severiauo de Diego. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Uuiversidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
I) . Mauuel Peñalva y Cerda, natural do 
Crevilleute, provincia de Alicaute, de 84 
años de edad, viudo de Doña Ana María 
Torres, esterero, que tuvo lugar en esta 
villa el dia 29 de Diciembre de 1875; y se 
cita y llama á los que se crean con dere
cho á heredarle para que en el término 
de 30 «lias comparezcan eu dicho Juzga
do v Escribanía á deducirle en forma. 

'Madrid 7 de Junio de 1876.=El Es
cribano, Eusebio Cereceda. 41—40 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que el dia 11 de Febrero 
último falleció sin testar Doña Olalla A l -
barran Osete, de estado casada con Don 
Antonio Velasco, hija de Don Mariano 
y Doña Rafaela, natural y vecina de Mi-
rafiores de la Sierra, donde ocurrió su 
óbito, v de 34 años de edad, sin dejar 
deseen lientos ni ascendientes. Por tanto 
llamo por este segundo edicto y término 
de 20 dias, contados desde la inserción del 
mismo en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL, á todos los que se creau con de
recho á heredarla, á fin de que comparez 
can en este Juzgado á ejercitar el que ere 
yesen asistirles; teniendo presente que ya 
lo han efectuado solicitando se declare 
herederasde la dicha finada sus hermanas 
Doña María Antonia,'Doña Serapia y Do
ña Carolina Albarran Osete, y el repre-

seutante de los hijos de su otra hermana 
difunta Doña Leonarda. 

Dado eu Colmenar Viejo á 20 de Junio 
de 1876.=Pedro Aquilino Dávila.=Por 
[Bandado de su señoría. Santos Pinto. 

38—60 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la preseuto requisitoria se llama 
al procesado Pascual Iglesias, alias Qui-
roga, de 34 años de edad, natural de la 
inclusa de Mondoñedo, soltero, de oficio 
pastor, para que en el térmiuo de 20 dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de 
hacerle saber la sentencia recaída eu la 
causa que se le ha seguido por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar" con arreglo á la 
ley. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades é individuos de la policía judi
cial la basca, captura y remisión á la 
cárcel de este partido de dicho procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Junio 
de 1870.=Pedro Aquilino Dávila. = Por 
su manda lo, Valentín Ugalde. 

C h i n c h ó n . 
D. José González Cabeza, Juez de prime

ra instaucia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Doña Josefa María Matute, cuyo 
paradero se ignora, para qué en el tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado á interponer las reclamaciones 
que estime couvenientc contra la parti
ción de bienes quedados al fallecimiento 
de José Antonio Navarro, vecino que fué 
de Valdaracete, Cuya aprobación se ha 
solicitado, hallándose puesta de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito por 
igual térmiuo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se dará la tramitación 
que proceda al expedieute. 

Dado en Chinchón á 23 de Junio de 
1876.=.Tosé González Cabeza.=El ac
tuario, Femando Ibañez. 

G otate . 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantas personas se consideren 
con derecho á la herencia intestada de 
Martin de Martin y Marcos, vecino' que 
fué de esta villa, en donde falleció el 25 
de Abril de 1866, para que en el término 
de 30 dias, contados desdo la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN' OFICIAL de N¡ 
provincia, comparezcan á deducirlo en 
e.-te Juzgado; apercibidos de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio qu e 

haya lugar. 
Dado en Gotafe á 27 de Junio de 

1876.=El Juez de primera instaucia, Fé
lix de Prat. = El Escribano, Iuoceute 
Moudéjar. 40—32 

IdiniQistracion Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

B'VesnedlI las. 

Con la competente autorizaciou de la 
Excma. Diputación, se subasta la corta 
de 23 pinos del monte Pinar de esta villa, 
bajo el tipo de 69 pesetas, para cuyo re
mate está señalado el dia 23 de Julio 
próximo, y hora de las doce de su maña
na, en la Casa Capitular, bajo el pliego 
de condicioues que se halla de manifiesto 
on la Secretaría del Ayuntamiento. 

Fresnedillas 25 de Junio de 1876.= 
El Teniente Alcalde, Marcelo Alvarez. 

M e j o r a d a de l C a m p o . 
Habiéndose padecido una equivoca

ción al insertar on el BOLÜTIN OFICIAL de 
esta provincia el anuncio relativo á la va
cante de Farmacéutico, que se halla en el 
correspondiente al dia 15 del mes actual, 
consignando como gratificación al mismo 
la cantidad de 250 pesetas auuales, en 
vez de las 550 que en realidad son, se 
anuncia de uuevo en este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen soli
citar dicha plaza. 

En su consecuencia, las solicitudes 
respecto de esta vacante se admiten por 
término de 30 dias, á contar desde aquel 
en que el presente se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

M.-jorada del Campo 28 de Junio de 
1876.=E1 Alcalde constitucional, José 
Ibañez. 

Anuncios. 

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOV1L1ARIO ESPAÑOL. 

Situación gcnerul en 31 de Diciembre de 1875. 

ACTIVO. Realns ••¿iilim.». lU-ules rtMitimo» 

Colocaciones varias, acciones y obligaciones 151.807.40» /4 
Terrenos 5.771.67.V90 
Fábrica de ladrillos 527.63441 'mMJ¿, 

6.299.31031 
Cuentas corrientes, deudoras y fondos en el extran

jero para pago de cupones . . . . . 16 811 92'2'OS 
Operaciones á la dobla y préstamos con garantía... 68.904 523'98 
Semestres á ingresar 4 767.640*05 
Efectos á cobrar 1S 335.597'51 
Caja 10.499.303*12 . - ¿¿ 

J 130 378.9So'/4 
Moviliario 290 GGS'óS 
Inmueble 1.6S0 645J3 

T O T A L 290.457.07654 

PASIVO. 

Capital 
Capital amortizado 
Efectos á pagar • 
Obligaciones antiguas del gas de Madrid 
Cupones varios y dividendos atrasados á pagar 
Acreedores varios y cuentas corrientes acreedoras 
Fondo de reserva I. 
Ganancias y pérdidas 

150.003.100 
2.1560 000 
2 ' ' S G . S O O ^ » 
" 700 IMO 

1 3 4S5 128 ¿2 
Í»S 895 4«O 10 
6.993 3SIV;ÍO 

15.433 l o63 

T O T A L . 
290.457.07654 

S. E. 
ncral de C 
de Vigo 

ú 0.=Madrid 23 de Junio de IS76.-EI Jefe de la Contabilidad de la Sociedad ge-
Crédito Moviliario español, M. Arribas.-V." B."=Un Administrador, Pedro Mcnae* 
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